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Asistentes: 
Alicia Fernández Díaz, Coordinadora 
Magdalena Garrido Caballero, secretaria 
Jorge Alejandro Eiroa Rodríguez, Coord. Practicum 
Antonio Irigoyen López 
Ignacio Martín Lerma 
 
Excusan ausencia 
Juana Capel Ortín, PAS 
Francisco R. Marsilla de Pascual 
Gonzalo Matilla Séiquer 
José Javier Ruíz Ibáñez 
 

Por indicación de la coordinadora del Máster en Historia y Patrimonio 
Histórico, se convocó a la Comisión Académica vía Zoom, el 21 de octubre de 
2020, a las 17.35 horas, con las asistencias y ausencias justificadas señaladas, y 
con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Aprobación, si procede, de:  

-Actas anteriores. 

-Informe de acogida y matriculación en el Máster del curso 2020-2021.  

-Anexo II. Memoria justificativa de acción de mejora (charla inaugural). 

Se aprueban todos los documentos adjuntos a la convocatoria de la Comisión 
Académica del Máster. 

 

Acta de la Comisión Académica del Máster Universitario en 

Historia y Patrimonio Histórico 

 21 de octubre de 2020 
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2. Informe de la coordinadora. 

La coordinadora recuerda que la inauguración del curso académico, a pesar de 
la crisis sanitaria y de la climatología, se desarrolló dentro de lo esperado. A la 
conferencia inaugural asistieron alrededor de 50 personas de forma presencial y 
virtual, y una vez iniciada, se hace constar que, no se pudo dar acceso a quienes 
conectaron tarde a la misma y que se siguieron en todo momento las medidas 
anti covid-19.  

Al respecto de esto último, la coordinadora indica que una persona llamó al 
vicedecano de Comunicación para solicitar poder ver la grabación. Interviene la 
secretaria, señalando que la grabación, tal y como se indicó, se hacía accesible 
para el alumnado en el entorno del Máster, en el Aula Virtual, y que requeriría 
de la autorización del ponente, por lo que, si fuera preciso, se debería hacer 
consulta al conferenciante y al organismo pertinente en la Universidad, dado 
que se ha generado en un entorno estrictamente académico y esa es su 
finalidad, y la situación alegada deriva de acceder tarde a una conferencia en 
directo con sala de espera previa al inicio.  

La coordinadora señala que escribirá a la persona interesada en la grabación. 
Este hecho se ha producido, se le ha indicado a dicha persona que deberíamos 
pedir los pertinentes permisos y visualizar la conferencia en el entorno del 
Máster, pero finalmente ha declinado su petición. 

La coordinadora informa que para el 28 de octubre se abrirán las propuestas 
sobre las líneas de investigación, que este año se verán aumentadas por la 
petición de algunos profesores de otras Facultades que solicitan añadir algunas, 
como los profesores Alejandro Egea Vivancos, Laura Arias Ferrer y Marta Roel, 
aunque esta última, por ser su primer año de impartición de clases en este 
Máster, ha preferido esperar al curso que viene.  

Respecto a los fondos del Máster, en el ejercicio acumulado, figura un saldo 
favorable de 9.492,23 € tras descontar los gastos por viaje y manutención del 
conferenciante que impartió la charla inaugural, el pasado 2 de octubre de 2020. 
En este sentido, la coordinadora aclara que estos gastos se han visto 
incrementados con respecto a la conferencia de clausura del curso académico 
anterior, porque esta última fue totalmente virtual y solo se pagó al 
conferenciante los gastos de su propio trabajo en dicha conferencia. Tras estos 
últimos gastos, y a falta de los ingresos de la matriculación del curso académico 
actual 2020/2021, el saldo es positivo. 
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La coordinadora indica que, tras la matriculación, y habiendo ajustado el 
cronograma, la docencia presencial de este curso acabará el 8 abril, por lo que se 
ha barajado la posibilidad de que sea a partir de esas fechas, cuando se oferten o 
se propongan los cursos que nos han ido llegado a lo largo del mes de 
septiembre y octubre del grupo UMUEmprende o del COIE que, este primer 
cuatrimestre, se están impartiendo de forma virtual. Asimismo, para los días 24, 
25 y/o 26 de marzo, estaría previsto el curso/congreso de Metodología 
coordinado por el prof. Ruiz Ibáñez, pero que debido a su baja como Director 
de Departamento dejará preparado a quien le suceda en el cargo.  

Finalmente, la coordinadora recuerda que el egresado del curso 2019/2021, 
Mario Lorente, sigue adelante con la organización del Congreso de Jóvenes 
investigadores del Máster en Historia y Patrimonio Histórico para finales de 
abril de 2021, y aporta la web donde poder ver todos los datos al respecto: 
http//cjimhyp.wordpress.com 

3. Aprobación de una matriculación fuera de plazo. 

Se aprueba la solicitud de matriculación fuera de plazo al Rector, por parte de 
D. Antonio Valverde Fernández, tras la respuesta favorable de Rectorado. La 
coordinadora enviará al Servicio de Postgrado el VºBº de la Comisión 
Académica. 

 
4. Aprobación definitiva del cronograma/horario del Máster y situación de las 
asignaturas tras las incidencias surgidas en el período de matriculación. 

Se aprueba el cronograma, haciendo unos cambios formales ya comentados en 
el informe de la coordinadora, y tras resolver todas las incidencias. La 
coordinadora se congratula de que este curso se impartirán todas las 
asignaturas del Máster, incluso habiendo desdoblado algunas de ellas durante 
el mes de noviembre, hecho que podría haber perjudicado la matriculación. 
Finalmente, todas las asignaturas cuentan con 5 o más alumnos/as. No 
obstante, la coordinadora solicita el VºBº de la Comisión Académica para 
escribir al servicio de postgrado e indicarles los problemas habidos con la 
automatrícula y con los plazos para ver si se pueden solucionar todos estos 
problemas 
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5. Información sobre la coordinación académica. 

La Coordinadora del Máster indica que, desde las fechas en que se aprobó el 
POD hasta el comienzo de este nuevo curso, se ha puesto en contacto con los 
departamentos, coordinadores de áreas y coordinadores de asignaturas para 
que el desarrollo del curso sea lo mejor posible y haya el menor número posible 
de incidencias. Esta desempeña en todo momento una labor de coordinación 
entre el profesorado y de éste con el alumnado al comunicar en el entorno del 
AV el inicio de cada asignatura, duración de las sesiones, aulas donde se 
imparte la docencia presencial, varias para favorecer la distancia social, 
siguiendo los protocolos anti covid-19, pero recomienda al profesorado que 
coordine las diferentes asignaturas del Máster, que el primer día de clase o vía 
telemática avise al alumnado de las sesiones con cada profesor, sistema de 
evaluación, etc., es decir, de todos los pormenores. Asimismo, hace hincapié en 
que el profesorado implicado en una misma asignatura no solape contenidos. 

Por motivos de conciliación se aprueba la reasignación de créditos, dentro de 
una misma área de conocimiento, en la asignatura 6151 Técnicas de Comunicación 
y difusión, lo que no implica volver a pasar por la aprobación de la Junta de 
Facultad, debido a que se trata de la misma Área. 

Ante la posible renuncia en el Máster de una alumna que cursará el doctorado, 
se señala el compromiso de la impartición de la asignatura 6162 Economía y 
explotación del medio que quedaría con 4 estudiantes, por causas sobrevenidas, 
facilitando en el cronograma la compatibilidad del profesor que la imparte. 

Se agradece su disposición. 

 
6. Propuesta de Representante y suplente del alumnado en la Comisión 
Académica y renovación de la Comisión Académica. 

-La Coordinadora de Máster traslada a la Comisión quiénes han sido escogidos 
como representantes de alumnos/as en esta: 

Carmen Sánchez Castillo 

Pedro Miralles Sánchez (Suplente) 

-Se aprueba la renovación al completo de la Comisión Académica. No obstante, 
en cuanto a esta, la coordinadora traslada lo que el prof. Ruiz Ibañez, ausente 
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en esta Comisión, le ha indicado. Este hace saber que, aunque deje la dirección 
de Departamento, se compromete a continuar en la Comisión hasta que acabe el 
curso académico para no perjudicar el desarrollo y seguimiento del curso 
actual. 

-La secretaria hace constar su compromiso con el Máster y la coordinadora para 
finalizar el presente curso, pero anima a la participación de otras personas.  
También expresa el profesor Irigoyen su compromiso con la Comisión 
Académica. Y se señala las dificultades para implicar a otras personas de cada 
una de las áreas en las distintas comisiones universitarias. 

7. Asuntos de trámite. 

-La coordinadora indica que esta misma mañana, la Vicedecana de Calidad ha 
convocado a los Coordinadores de Grado y Máster de la Facultad a través de 
una sesión Zoom para hablar de la oferta de la CARM de una serie de plazas 
para alumnado en prácticas externas curriculares en colegios e institutos de la 
Comunidad. La vicedecana no ha podido dar mucha información, salvo la que 
se indica, pero parece que es más para apoyo ante la situación COVID-19, que 
para impartición de docencia. 

-Actualización de las líneas de investigación para TFM. 

 
8. Ruegos, propuestas y preguntas. 

-No hay. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:45. 
 
       
 
   
 
       Fdo. M. Garrido Caballero 

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 M
A

G
D

A
LE

N
A

 G
A

R
R

ID
O

 C
A

B
A

LL
E

R
O

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

2/
01

/2
02

1 
15

:1
4:

07
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMv7L-Ryi0yyOd-kV7rWlzP-kY4GC6L7 COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMv7LRyi0yyOdkV7rWlzPkY4GC6L7

		2021-01-22T15:14:18+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS e9d4d58dd9791b9a31990218105133d16a434436
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



